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Domingo 10 de Febrero de 1895. Núm. 36.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Bo ^b t ín 4^0^4la Administraci6B del 
Picio detóo^ dela C—Hos- 

r6mitiendoCorÍPCÍOneS de fuera P°drón hacerse

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑ»

Los edictos y anuncios obligados al paga de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán dea- 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará les números, previa el paga 
al precio de venta. .

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 
fc^obligrau en la Pa r fnonio iZiZTTTZZZ__ 77~ . - r? ----------- - --------------Jerritorios6^» en Ia Penin8ula, islas adyacentes, Canarias v 

d« 8u%mul&.ná Penineui:^?^
SLás^rdÍ^° c*v“-) Kaciíini 81 en ell88 no ss dispusiese otra

tal de provincia0?^/01 Gobier“o son obligatorias para la cani- 
^deUKlas dl0„Xe 86 Publican o8cialmen& en ella,Py 

pUebl08de la ™ia™a

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTEj OFICIAL
•‘HESIDEiUCIA d e l  CONSEJO DE ¡mNlSTROS

(QS D 61 Rey y la.Reina Regente 

^üan «• Augusta Real familia conti- 
ln novedad en su importante salud.

8 Febrero 1895.)

__^ECCIÚN s e g u n d a . ” 
fioBlEHNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Habió Ve8°eÍado ^—^cular.

^eso de trá86 • Cárcel de Ronquillo el 
iBe se iaSert S1 ^u^uo Malito Díaz, de las señas 
Sores AlcaldT a GOaHnuación, encargo á los se- 
°iay demás denonT^ °ÍVÍI’ Agentes de vigüan- 
^an á su buso 1Qutes de mi Autoridad, proce-

Guardo 1895-B1 Gob—

Estatura 86 CÍtan' 
boca regular’ T1? rUbÍ0’ °jos Pardos> nariz 

«-regulan barba poca, color sano.

SECCION SEXTA.
, Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer

cicio de 1893-94 y los presupuestos adicional y 
refundido al de 1894-95, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por el tér
mino de 15 días, durante los cuales se admitirán 
las reclamacionas que sean pertinentes.

Fuendejalón 8 de Febrero de 1895.—El Alcal
de, José María Gralvete.

Hasta el día 28 del mes actual se admitirán en 
esta Secretaría las altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido en su riqueza inmueble.

La Vilueña 7 de Febrero de 1895.—El Alcalde, 
Domingo Cabrerizo.

Por término de 15 días se hallará expuesto al 
público en la, Secretaría del Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento formado para el eier- 
cicio de 1895-96.

Torres de Berrellén 8 de Febrero de 1895.—El 
Alcalde, Ignacio Ortigas.

Hasta el día 24 del actual se admitirán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las solicitudes 
de altas y bajas que los contribuyentes de este dis
trito hayan sufrido en su riqueza contributiva, 
previa presentación de los documentos legales que 
las justifiquen.

Ibdes 8 de Febrero de 1895.—El Alcalde, Gau- 
dioso Larena.
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Por todo el mes actual se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
contributiva, previa presentación de los documen
tos que así lo acrediten.

' Montón 8 de Febrero de 1895.—El Alcalde, Ig
nacio Muñoz.______

Hasta el 28 del corriente Febrero se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes de este termino 
municipal hayan tenido en las riquezas rustica, 
pecuaria y urbana. .c

Hasta dicho día estarán de manifiesto en la 
Secretaría las liquidaciones de ingresos y gastos 
del presupuesto de 1893-94 y los presupuestos 
adioional y refundido para 1894-95.

Cabolafuente 7 de Febrero de 1895—K1 Aloal 
de, Pedro Mateo.

Por término de 15 días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , se 
hallará expuesto al público en la Secretaria de 
la Corporación el proyecto del presupuesto muni
cipal para el ejercicio económico de 1895 a y- 

Torrijo 8 de Febrero de 1895.—El Alcalde, 
Anacleto Velilla.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza:
Por la presente se cita y llama á Miguel Cañete 

Pastor, natural de Arcos de Salinas (Teruel), veci
no que fue de Villafranca de Ebro, soltero, jorna
lero, de 42 años de edad, para que comparezca an
te este Juzgado dentro del término de nueve días 
siguientes á la publicación de la presente en los
BGolieiale^ Z™ , Teru^o^*- ojones que se
to de notificarle el auto de adjudicación e insol
vencia recaído en expediente de ejecución de sen
tencia de causa seguida contra el mismo sobre in
cendio; previniéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza a 5 de Febrero de 1895., 
Enrique Roig.—D. S. O., Juan Berdun y Pallares.

diten el parentesco que les una con la finada, y 
hace presente que se ha personado á reclamar 
herencia de D.a Francisca Yus y Gasea su hern1 
na D.* Quiteña Yus y Gasea, vecina de e 
ciudad. iq ü R/

Dado en Zaragoza á 8 de Febrero de los • 
Enrique Roig.—Ante mí, Nicanor Grañena.

D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera i®3 
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en dicho Juzgado penden •' 

tos civiles de tercería de dominio, instados por 
ña Teresa León Montañés, representada por 
Procurador D. Juan Antonio Tranzo, y dirlgi0. 
por el Letrado D. Arturo Espondaburu, contra 
ña Ambrosia Peguero, á quien representa el r 
curador D. José Alconchel, y dirige el Abog» 
D. Ricardo Monterde, y Petra Agós Lasarte, y V 
rebeldía de ésta los estrados del Juzgado, so , 
una casa sita en Belchite, embargada en autos 0J^ 
cutivos promovidos por la Peguero contra la^® 0 
Agós; en cuyos autos pronuncié con fecha 3 de En 
último, la sentencia cuya parte dispositiva dice

Fallo: Que debo declarar y declaro que la o» 
número 3 de la calle de San Martín, de Be c 
pertenece en propiedad y dominio á D. le y 
León Montañés, y en su consecuencia manda 
mando que se deje á su libre disposición el exp 
sado inmueble, alzando el embargo y la en 1 
en administración que sobre dicha casa pesa, y 
D.R Ambrosia Peguero entregue en la mesa 
Juzgado, para ser depositadas hasta la concias 
de este pleito, las sumas que haya percibido, s 
gima es por alquileres de dicha finca, para set 
tregadas en su día á D? Teresa León, manda 
asimismo que las cantidades que en lo suce 
hayan de pagarse por igual concepto se entreg^^ 
en la mesa del Juzgado con el propio fin; y qu 0 
cancele la anotación preventiva de embargo L 
practicó en el Registro de la propiedad de Ber 
te; y la representación de D."' Teresa León reí 
gre con el correspondiente, la mitad del papel . 
vertido en esta sentencia, su publicación y

I que SO uagau u q --------------- -- q»
esta mi sentencia, y sin hacer expresa condena 
de costas, definitivamente juzgando la pronun 
mando y firmo.—Enrique Roig.» ¿6

Y para que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia ^, 
esta provincia, y á los efectos que dispone el 0| 
culo 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, B» , > 
presente en Zaragoza á 5 de Febrero de lo 
Enrique Roig.—Ante mí, Mariano Brequera.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente se anuncia la muerte intestada 

de D.* Francisca Yus y Gasea, que tuvo lugar en 
esta ciudad el día 6 de Diciembre del-año último, 
teniendo su domicilio en la Estación de Carmena, 
y se llama á cuantas personas se crean con derecho 
a sucederle en su herencia, para que en el término 
de 30 días, contados desde la publicación del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com-'^X^oT^la, provis- g^^^ioa 63 de vmo y
pareijcan —
tés "de |í>a correspondientes documentos que acre-

Ateca
™ ID. Joaquín Feced, Juez de instrucción de 1»

de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de una multa „ 

puesta por la Delegación de Hacienda de la y 
vincia al Ayuntamiento del pueblo de Carena y- 
no haber satisfecho el primer trimestre de la 
tribución de consumos del ejercicio económict 
tual y costas causadas, se sacan á la venta el-r i . , i i• no _ 1 — «««r. /J a mnO
bargados á dicho Ayuntamiento, o sea siete á0
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nidnfe dTl T116™ que componen el Mu- 

ícipio del expresado pueblo:
nueve^X? tr6? alqueces de vino, que tasados á 

Lo sLT?S alqU6Z’ val6n 567 Poetas.
Ia Sala andiA68 ?6Udran lugar simultáneamente en 
Reinal de rTa ^i6^6 Ju^ado y en la dd mu
de su mañaniv6naSfedia del actuab a las on°e 
Carenas 86 ^^e que el vino se halla en 
P°r lo menne f0 ? ^^^rá postura que no cubra 

la d°S terceras PartRS del valor tipo 
de denn»-/ ^U6 Para tomar Parte en ella se 

§ado el fo m6Sa del Juz- 
del vino. efectivo del importe ó tasación 

á ? deJF®braro de 1895.—Joa- 
■ De orden de 8. 8., Juan Manuel Gil.

deTteoa yTu partido/6 ÍnStrUCCÍÓ11 de la TÍlla

P^cedentídAl (TUe 61Í ^P^miento de exhorto 
y causa ^d0 de Succión de Carta- 

vas Aranda solFro^ a C?ntra Alejandro Las Cue
lgo acordado s» quebfaníamiento de condena, 
subasta, baio r PrjCeda a la venta en pública 
bargados alJ referid de los bienes em- 
n° municinal a» v n rocesado> sitos en el térmi- 

'*• “si™'

^arroya de^11^0 6U 6! ^steyucloj término de Vi
S E. con senda 16]rra’ d® cabida de 23 áreas; linda 
tenias Sarriba C1° J?-ereder08, al 8. con otro de 
CaiuPode JoséRufe'. ?0n?C6q^ia y al N1 con 

q , ' asco, tasado en 175 pesetas.
^Ueve áreas en ^a m^sma partida, de cabida 
de Joaquín o8 fe járeas; linda al E. con otro 
?°> al O con fS 6r?’ al con otro d0 Braulio Mar- 

y N. con
fe ^asfuTdfeTfp611 la mÍSma Partida, de cabida 

i í°u otro de To» ’' a C0U °tr0 de Santos Jimeno, al 
con otro dA MAgÜT, al °- con acequié y 

125 pesetas. Manuel Las Cuevas: tasado en

^da 57 áreassÍfeado en el Angosto, de ca- 
montes ntlareas; linda al Xó.y N. 

6^a ~ campo de “

^°zos; lindaTív 6^uada en el Barranco de los
osé AguQda al Ó COn karranc°, al 8. con otra de

L& con otra dó T?n °'ra de Emeteri0 Aranda
Pesetas. B-amon Cañón: tasada en 30

6.° Q, .
fe 34 áreas^Hnd 61 la Cllesta> de cabi’ 
^guez^i s’ nn al con ofcra de Pascual 

• c°n. otra de Aryn^6^8’ 00n monfces y a-letas. Agustín Cestero: tasada en 20 pe- 

|e 7$ áreas decRS la fierra, que hoy es campo, 
V T N- =on otra a llnda al E- con camino, ai 
17q con otr» a 6fe vlQda de Joaquín Guerrero

Pesetas, 6 ^^clonié Sánchez: tasada en 

a°equia Tí qaiavdla, de 35 áreas; linda al E.
’ 00n otra de Iñigo Gil, al O. con

con

otra de Pedro Jiménez y al N. con otra de Lucas 
Jiménez: tasada en 200 pesetas.

9. ° Otra viña en Peña Hernando, de 38 áreas, 
14 centiáreas; linda al E. con montes, al S. con 
otra de Manuel Cestero, al O. con otra de José 
Laguna y al N. con otra de Vicente Marco: tasada 
en 197 pesetas.

10. , Otra viña en Fuente de las Pilas, de cabida 
de 50 áreas; linda al E. con otra de Joaquín Jimé
nez, al S. con otra de José María Cestero, al O. con 
otra de Benito Lozano y al N. con montes comu
nes: tasada en 313 pesetas.
, 11. Otra viña en las Casas, de cabida de 38 
áreas, 14 centiáreas; linda al E. con otra de José 
Agueda, al 8. con otra de Manuel Las Cuevas, al O. 
con otra de Higinio Millán y al N. con senda: tasa
da en 104 pesetas.
, 12. Otra viña en Fuente de las Pilas, de 38 
áreas, 14 centiáreas; linda al E. con otra de Manuel 
Aranda, al 8. y O. con otra de Joaquín Jiménez, y 
al N. con montes comunes: tasada en73 pesetas.

13. Una casa señalada con el núm. 22 en la 
calle de Santa Catalina de Villarroya; confrontan
te por derecha con otra de Bruno Lapeña, por iz
quierda con otra de Manuel Las Cuevas y por es
palda con Castillo: tasada en 500 pesetas.

14. Una bodega en la calle del Barranco, en
tre ambos dentro de la casa de José Agüero, nu
merada con el 34; lindando por derecha con casa 
de Agustín Millán, por la izquierda con calle y 
por espalda, con casa de Manuel Las Cuevas: tasa
da en 274 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Villarroya de la Sierra el día 28 del ac
tual, á las once de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes del valor tipo de la subasta 
de lo que se trate de adquirir, y que para tomar 
parte en ella se ha de depositar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de la finca que se intente comprar, y que no se 
hallan corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 7 de Febrero de 1895.—Joa
quín Feced.—De orden de S. 8., Juan Manuel Gil.

D. Joaquín Feoed, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Pedro Esteras Gre
gorio, en causa sobre disparo y lesiones, se sacan 
á la venta en segunda subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de su valor en tasación, los bienes 
que le fueron embargados, sitos en el término 
municipal de Bordalba, que á continuación se 
relacionan:

l.° Una finca, sita en la partida llamada Ba
rranco del Tundidor, de seis medias de cabida; lin
dante al 8. con cerro, al P. con finca de Lorenzo 
Muñoz, al M. con Barranco y al N. con finca de 
Pedro Cardos: tasada en 105 pesetas.

2 .° Otra finca, secano, en la partida de Tornes, 
de cuatro medias de cabida; lindante al N. con 
otra de Santos Esteras, al S. con otra de Mariano
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Moreno, y al M. y P. con cerro: tasada en 50 pe
setas.

3 .° Otra finca en la partida llamada Cañada del 
Señor, de cuatro medias de cabida; linda al S. con 
senda, al N. con finca de Nicolás Sanz, al M. con 
otra de José Marco y al P. con otra de Manuel 
Roig: tasada en 100 pesetas.

4 .° Otra finca en la partida de la Mata, de dos 
medias de cabida, linda al N. con senda, al S. y 
M. con finca de Juan Pérez y al P. con otra de 
Faustino Alonso: tasada en 35 pesetas.

5 .° Otra finca en Carra Serón, de doce medias 
de cabida; linda al N. con finca de Pedro Cardos, 
al S. con otra de Juan M. Alonso, al M. con cami
no y al P. con finca de Felipe Alonso: tasada en 
360 pesetas.

6 .° Otra finca en la partida de los Llanos, de 
seis medias de cabida; linda al N. con cerro, al S. 
con finca de Faustino Alonso, al P. con otra de 
Ramón Caballero y al M. con senda: tasada en 
135 pesetas.

7 .° Otra finca en la partida de La Nava, de dos 
medias de cabida; linda al N. con finca de Mateo 
Morales, al S. con otra de Tomás Cardos, al M. con 
otra de Mariano Remacha y al P. con senda: tasa
da en 500 pesetas.

8 .° Otra finca en la partida de La Nava, de 
cuatro medias de cabida; que linda al P. y N. con 
otra de Alejandro Lite, y al S. con otra de Anto
nio Sanz: tasada en 22 pesetas.

9 .° Otra finca en Carra Serón, de cabida de 
dos medias; que linda al S. con cerro, al P. con 
finca de Pedro Cardos, al M. con otra de Andrés 
Martínez y al N. con otra de Julián Caballero: ta
sada en 20 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Bordalba el día 2 de Marzo próximo 
viniente, á las once de su mañana; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes del valor tipo de la 
subasta; que para tomar parte en ella se ha de de
positar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo de lo que se trate de adquirir, 
y que no se hallan corrientes los títulos de pro
piedad. _ _

Dado en Ateca á 7 de Febrero de 1895.—Joa- 
quín Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Belchlte
D. José María Salva y Pont, Juez de primera ins

tancia de este partido de Belchiie:
Hago saber: Que en expediente de exacción 

de multa de 25 pesetas impuesta al Alcalde que 
era de la villa de Azuara José Alcalá Sarto, por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza, en 
15 de Junio de 1892, por no haber remitido al Go
bierno civil el estado de los precios medios de con
sumos, se saca á la venta en pública subasta, bajo 
el tipo de su tasación:

Un campo, sito en términos de Azuara, partida 
del Saso, de cabida dos hectáreas, 14 áreas, 50 
centiáreas; linda al S. con Benito Baquero, al M. 
con camino, y al N. y P. con Josefa Tomás: tasado 
en 200 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este J uzgado el 
26 del actual, á las diez de su mañana, y s0 * 
vierte que no se admitirá postura que no cubi 
las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Belchite á 5 de Febrero de 1895.— 
sé María Salvá.—D. S. O., Licdo. Miguel Lóp02,

D. José María Salvá y Pont, Juez de primera ib S 
tancia de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabili^ 

des pecuniarias en expediente de exacción de m 
ta de 17 pesetas 50 céntimos impuesta al Alca, 
que era de Azuara José Alcalá Sarto, en 4 de A 
de 1893, por el Sr. Gobernador civil de esta 
vincia, por no remitir el estado de los precios H , 
dios que obtuvieron los artículos de consumo3 
Azuara durante el segundo semestre de 1892, 
saca á la venta en pública subasta, bajo el tipo 
su tasación.

Un campo, secano, sito en término de AzU^ 
partida del Saso, de cabida dos hectáreas, 
áreas, 50 centiáreas; linda al Mediodía y No 
con Josefa Tomás, y al Saliente y Poniente c 
monte común: tasado en 200 pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el.^ 
26 del actual, á las diez de su mañana, y se 
te que no se admitirá postura que no cubr0, 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Belchite á 5 de Febrero de 1895. 
sé María Salvá.—D. S. O., Licdo. Miguel Lóp00,

Sariñena
Cédula de notificación.

Procedente de la Audiencia provincial de 
ca, y causa seguida en este Juzgado sobre ho 
contra Escolástica Capistros Abardía. vecina 
Zaragoza, se recibió una carta-orden, su f00^ 
de Noviembre último, que en parte dice:

«La Sala de Justicia de este Tribunal, en el 
lio de la causa procedente de ese Juzgado, y 
guida por el delito de hurto, contra Escola9 
Capistros Abardía, por auto de 28 de Mayo 
ha declarado á dicha procesada comprendida 0U^0j 
beneficios que concede el Real decreto de 
mismo mes; y en su virtud ha tenido por dosis 
y apartado al Ministerio fiscal de la acción P60 
Lo que comunico á V. S. para que lo haga sa 
la procesada.» ,

X para que sirva de notificación en forma a 
colástica Capistros Abardía, cuyo actual don»1^, 
se ignora, de orden del Sr. Juez, y para su 
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de Zaragoza, 111 
residencia de aquélla, libro y firmo la present0 
Sariñena á 5 de Febrero de 1895.—El Esoti 
Ramón Berges. 9

C

IMPRENTA DEL HOSPICie

M.C.D. 2022


